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Envano pico, cuando no hay pudor.
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Continúa el Bando comentado en el 
número 62.

SECCION V.
Formalidades respectivas al carga
mento de buques en país eztrangero.

Art. 21. Toca la observancia de 
putas formalidades, l.# á loa remiten
tes «le « ferio* con destino á la repú
blica mexicana: 2.a á lo» capitanes 6 
sobrecargos de los buques que con- 
«lucen dichos efectos: 3.° á los cónsu
les, vico—cónsules ó comerciantes «pie 
han de certificar las facturas de los 
remitentes, y los nian»fiest«»s de los 
capitanes en los términos que se ex- 
pretarán en su lugar.
„ De los cargadores ó remitentes.

Art. 22. Cunhpiiern individuo que 
de pwi* extrangero envíe objetos de 
comercio á la república mexieana, ha
brá de formar una ó mas facturas se
gún le convenga, de tod««s los géne* 
io*», frutos ó efectos que remita á cq* 
daconsignatario. Esta factura debeiá 
contener lo* formalidades siguientes.

1/ El nombre del buque, el del 
capitán, el del puerto mexicano adon
de se dirige, y el del consignatorio de 
lo* urtí«*ulo* contenidos en la factura.

2. * La expresión por guarismo y 
letra del número de fardos, cajunes, 
barriles, pacas, ó bultos en que ven- 
g* cada clase de mercancía.

3. * La inscripción de la marca y 
del número con que deberá venir se
ñalado cada bulto.

4. * El nombre de la mercancía* y 
la explicación por guarismo y latía

del número, ó del paso, ó de la medi
da de longitud y latitud que corres 
ponda á la propia mercancía, según 
?ea la cuantidad de número, de peso 
ó de modida que se designe en este 
Arancel para el ajuste de los dere
chos; bajo el concepto, de aue la Ja- 
titud ha de expresarse en la misma 
clase de medida con que se-designe 
la longitud. En los líquidos y manu 
facturas, & que según este Arancel de
ban ajustarse sus derechos en raxon 
del peso que contengan, deberán ex
presar las facturas el peso que use la 
nación del puerto de la procedencia, 
explicando cuál sea este.

5.a Si los efectos fueren de aque
llos cuyos derechos hayan de ajus
tarse por valor de factura, contendrán 
estas la expresión por guarismo y le
tra del precio de cada uno de los mis
mos artículos: designándose cuál es 
la unidad de número, de peso ó de 
medida á que se refiere el precio. La 
moneda en que este se calcule, será 
la mexicana, ó alguna de las extran
jeras señaladas para el efecto en el 
a r t 95, bajo la pena que impone el 
96 á la infracción.

6 a Ln firma del remitente.
7.a De esta factura presentará el 

remitente tres ejemplares al cónsul ó 
vice-cónsul mexicano que resida en 
el puerto, cuyo funcionario pondiá en 
cada uno de los tres ejemplares la 
certificación de que habla el art. 37, 
y entregará al remitente uno de di 
chos tres ejemplares, para que lo en
víe á sil consignatario por el mismo 
buque. Si lio hubiere en el' puerto 
cónsul ni vice-cónsul mexicano, se 
presentarán las facturas a) cónsul ó 
vice-cónsul de alguna otra nación, a- 
miga de México; y si tampoco los hu
biere, podrán certificar las facturas 
dos comerciantes de conocida repu 
tacion, residentes en el puerto. La

fórmula de laa certificaciones será en 
iodo caso la que expresa el a r t  37.

Art. 23. Por la inobservancia de 
i^J^lquiera de las siete condiciones 
expresadas, impondrá la Junta de fun
cionarios, designada en el art. 13, laa 
penas que van á expresarse, y se exi
girán al consignatorio.

1. a Por la falta de cumplimiento & 
cada una de las condiciones 1.a, 2.a y 
3.a, una multa que no boje de cinco 
pesos, ni exceda de veinlo y cinco.

2. a Por la falta de la explicación 
por guarismo y letra que exige la con
dición 4.*, se impondrá igual pena 
que la expresada en el párrafo ante
rior; pero si faltare en la factura le 
expresión del número, el peso ó la 
medida con que dobiera designarse 
ta mercancía, se reconocerá toda la 
parte del cargamento que incurra en 
esta falta, y los derechos que esa par
te deba causar, se ajustarán un 25 por 
100 mas altos que los designados en 
este Arancel.

3. a La comisión de los precios 
que prescribe la condición 5.a, se 
corregirá ajustándose los derechos por 
los valores que haya traído in última 
factura de igual efecto que se hubie
re recibido, aumentando su tanto por 
ciento respectivo. Si no hubiere fac
tura de esta clase, so aforarán los e- 
fectos á precio de plaza en el puerto 
de la república á que llegaron: sobre 
ese valor se ajusturán y cobrorán los 
derechos de todos los efectos cuyo 
precio omitiere la factura; y & la can
tidad que los derechos importen, se 
admentará un 10 por 100, que se exi
girá por vía de multa en cualquiera 
de los dos casos figurados en este ar
tículo.

4. a La falta de firma ó firmas 
del remitente ó remitentes, cuando se 
note en los tres ejemplares de la fac
tura, se castigará con una multa de
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MEXICO, aqosto  30 os 1848.

11
La  Esperanza del día 96, dice en 

contestación á nuestro artículo,' refe
rente al Br. arzobispo lo siguiente.

j-

pondrá peni: si estuvieren duic<j|¡ 
i »nntfH, sol< uúu la ya expresada, y re- 
giián para el «juste de derecho, las 
partidas que por su contenido los cau- 
sen mayores, cualquiera que icé ia 
factura en que so hallen.

5 /  Por la falta absoluta de certi
ficación consular, ó do dos comer 
ciantes si no hay cónsules, según la. 
condición 7,*, serán depositadas las 
mercancías no certificadas, por ci ter
mino de un mes; si durante él presen
tare e) coosignstorio las facturas cer
tificadas, se despacharán los efectos 
sin imponer pena alguna; mas posado 
el mes del depósito un que esacerti 

•ficecion se presento, caerán en comí 
«o las mercancías. Por la falta de 
sello en los tres ejemplares, cunndt 
la cerriJicacion sea de algún, coasula 
do, ee impondrá una mulla de diez é 
cincuenta posos: en caso, de <joe en 
soló trun ó dos facturas frite ese re
quisito, ó el de ceitificacion, se • pro 
cederá como expresa el párrafo ante
rior.

Art. 24. Se prohíben, tojo la pe
na de cincuenta á doscientos .pe
sos de multa, las interlineas, enmien
das, raeduras y borraduras. Si aca
so fuere preciso hacer -alguna altera 
einn en las facturas, se ejecutará al 
pié de eiltf y antes de la certificación 
consular, expresando lo que se refor
ma dé la partida ó partidas de lu mis
ma factura, con toda precisión y cln- 
ridad; pero dejando siempre ilesas las 
partidos que se quieran reformar. So
lo de esta suerte, ó de la expresada 
en el articulo 65, serán admisibles ta
les reformas, sin que se incurra en la 
pena impuesta por este articulo.
1 Art. 25. En el caso% de que un 
buque procediere de dos ó mas puer
tos extrangero#, y hubiere hecho car
ga en ellos, deberá siempre traer de 
cada uno las facturas de los efectos 
que cargue en cada punto, en el mis
mo número de ejemplares y bajo los 
propios requisitos que advierten los 
artículos anteriores, respecto de las 
Hol puerto de la primera proceden 
ti*. (Seguirá.)-

;RO*_  . w ..  . _  . 31̂7! vR* *
bre este suceso, sabemos que cuando 
el A rz o b is  pal»* deí colegio de 
tos Infantes, se bailaba parado el co
che del Santísimo en la ¡Hier)# del 
Sagrario, á cuyo momento «e repica 
ton las campanas, y cuyo sonido ter 
minó según costumbre, cuando el co 
che del Sr. Arzobispo había tocado la 
osquinu del Arzobispado; siguió in
mediatamente el repique con que se 
anuncia la salida del Viático, y co 
menzó á sonar la campanilla. . El Sr. 
Arzobispo, que ya se hallaba cerca de 
*u palacio, continuó la marcha y en
tró á ét. He aquí todo lo que ha o- 
currido: sentimos que en un periódico 
se viertan especies injuriosas á nna 
iutorídad tan respetable por su im 
portante carácter; y especies falsas, 
que aun citando no lo fueran, al roe 
uos por respeto á la religión debía te
ner una sueite muy dhtints, y ma.» 
digna de las circunstancias, Es efec 
jtivamentc muy notable el uso que se 
haee del lenguaje y debí prensa: cree 
rnos que en uno y en otra no hay li
bertad, mas bien dicho, licencia para 
expresarse de un modo quo sus mia
mos autores, en un momento de cal 
m<*, tendían que censurarse: un pe
riodista debe dar lecciones do mode
ración y de respeto, pues su posición 
no lo autoriza para apreciarse (#) co 
mo mejor le pareciere, sino como sea 
mas conforme á la noble profesión.”

Al ver el magisterio y gravedad 
con que los señores editores de La 
Esperanza nos regañan y predican, 
lespues do negar redondamente un 
hecho, que nos consta por el testimo
nio de nuestros ojos, dotados hasta 
hoy de envidiable sanidad para dis 
linguir los objetos y sus maneras, no 
pudimos menos que dudar de la rela
ción de nuestros ojos y protestarles 
que los sujetaríamos á Ia inspección 
del oculista para que nos arrancase 
las cttaratAs que en ellos pudiese ha
ber, cuando así nos engaitaban; pero 
informados muy exactamente sobre 
este suceso, no podemos menos de ra
tificarnos en lo que hemos espuosto, 
quedándonos el sentimiento de que 
las cataratas están en los ojos de los 
informantest á no sor que baya otros 
motivos que nosotros tío alcanzamos 
para que los señores de La Esperanza 
incurriesen en tan temeraria negativa 
contra el testimonio de mas de mil 
pares de ojos que vieron lo mismo 
quo los nuestros, suponiendo que en 
la multitud que adoraba al Divinísimo 
no había tuertos, porque habiéndolos
podrán ser nones y no pares los ojos
,¡_, - : | , * -.......... -T| T1 -- , ,__

(*) Expresarse querrían decir.

fuera, de que es cierto nuestro aserto 
Entonce* verían Jos señores de JU 
Esperanza qu¿informados muy exac
tamente sobre este suceso, se han que
dado en ayunas de la verdad. Nq 
obstante, se atreven á desmentirnos 
regañándonos y predicándonos como 
pedagogo®, sin advertir que ya no es- 
tamos en edad de necesitar de sus 
consejos sobre cosas que sabemos tan 
bien como sus señorías, ni de dispen
sarles el tono con que nos los dirigen. 
- Muebo -menos podernos llevar-en 
paciencia quo se nos impute !& crimi
nal intención de injuriar al R. Arzo
bispo con la censura de nuestro anl. 
culo. ’NucslrnT intención füé la mas 
pura, de lo cual eslá satisfecho el 
misino SEÑOR para quien reclama
dnos la veneración del prelado, de 
quien jamás diremos que faltase por 
voluntad, sino mas bien por una dis- 
tracción en aquel acto de marchar 
inmediato ni Divinísimo.

Lo8 señores de L i Esperanza no 
nos podrán negar que nuestro vulgo 
adora sin un conocimiento refino de 
los objetos de su piedad; que no tie
ne criterio para distinguir y graduar 
los actos maliciosos de los que no lo 
sou: que la inmoralidad germina con 
rápidos y lamentables progresos, cu
ino que hemos llegado al siglo de Ias 
reformas y de lu ilustración; mejor 
dicho, hemos alcanzado el EX que 
debe preceder á nuestras cosas, co
mo precedió en funestís mo tiempo á 
las de Francia, y hoy es seguido por 
muchos de balcarra, polaca y gualdra
pa, que profesan la ex—creencia y ex- 
adoración. Saben por fin los sen ares 
de la Esperanza quo él ejemplo e< 
nías enérgico estímulo que la predica
ción v. • • • inteligenti pauca.

Peores que el vulgo son y nías en 
peligro están esos filósofo-políticos y 
teólogos de café de que nos han pU- 
.gado la Moda y la Ilustración. Los 
del vulgo podrán estarse fiunes con 
la fé del carbonero; mas los otros to
do lo entienden, lo discuten y desme
nuzan hasta no dejar ripio de las co
sas: bien que esto es para reformar
las aunque salgan otras sin pies ni ca
beza. Y* si son reformadores que nos 
vienen de allende de (os mares, preciso 
es respetarlos como á unos Sénecas 
que vienen á ilustrar á nuestra incau
ta juventud, particularmente en n>a- 
térras religiosas, haciendo que se ten
gan muchas de estas por vegestorias 
que ya deben fenecer porque su tiem
po ha pasado. Mucho podríamos re
ferir aquí de lo que pasa en esos tem
plos tenidos por algunos en ciertas
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extrangera: por ejemplo. ¿Cómo lo de I lo Municipalidad de cota capital. No 
Teja*/ se ofenda por esto el actual Ayun

t o  este momento se nos asegura 11amiento en quien hay personas muy 
que se van á imprimir el Proyecto de apreciables; pero no aeja de ser tam- 
Constitucíon y el Voto' Particular de I bien cierto que todos los años se eli- 
que íbamos hablando, y con tal moti- [gen algunos, como si se quisiera po-

festividades por lugares de recréo y 
deshaogo, como el teatro y el pasép, 
fio que hasta ahora se baya visto re* 
clamar el respeto y veneración á los 
que ofenden á Dios y al público con 

¿¿su escandalosa irepj Wa >-» ■
Mas en cuanto 6 la libertad ó li- vo desistimos de hacer aquí la reseña I ner a ios buenos un contrapeso con 

cencía con que escribimos, desagra-1 que habíamos intentado do lo que pu I otros que, bajo todos aspectos son in
flando á los señores de La Esperan* I diéramos acordarnos de esos intero-1 dignos de la confianza pública, aun 
za, podríamos demostrmles que mas santos piezas; poique saliendo'impre- para el cargo mas insignificante de la 
bien restringimos, que ampliamos el sas fácil nos será sujetarlas á núes- sociedad, 
uso dq este derecho, unas veces por- tra humilde censura. AsiqOe,' con- »
que respetamos la ilustrada y ex- cluiinos esto artículo con asegurar que Preguntan todos ¿cuál será el re- 
(juisitu inteligencia de Jos jueces le-1 dicha Constitución será la nave de I soltado de i^s fuertes contestaciones 
irados calificadores, y su extricta ob-1 salvación, ó el féretro de la república, habidas en estos días entre nuestro
servancia de la ley de libertad de im-1 --------- I ministro el Sr. Bocanegra y e l reái-
prenta, que nunca se escapa de la ar-1 Por una distracción involuntaria no I dente aquí de los Estados-Unidos, 
bitroriednd; y otras veces por pru I hemos dicho que aunque muy tarde, sobre la protección indirecta que el 
dtocia, ó porque no tenemos siempre [ti Sr. Sánchez Feijoo ha reeunciado I Gobierno del Norte da á los usurpa* 
espíritu de contradicción para ocu- el cargo de regidor, por prohibirle el dores de T» ¡as pora hostilizar á loa 
pumos de sendas temeridades que Reglamento de corredorerque tergan mexicanos y nsegurar la presa de su 
caprichosamente defienden alguno* esto ejercicio Iqs funcionarios | úbli J  ilimitada ambición? Los mas contes- 
periódicos con total agravio de la ver- Icos. Tarda ha sido la renuncia; pero tan que es inevitable el rompimiento 
dad, y notorio perjuicio del público, [por fin ha hecho mas él Sr. Feijoo en le ambas re( úblicos, conocida la jus- 
cuyos males no dabieran perder de ¡ favor de fa ley de Ja materia, que la | ticia que tiene México, de recobrar 
yisu esos e s c r líores para procu raíles I Junto de Fomento que no quiso escu t lo que es suyo, y la obstinación da 
el remedio. Ic.har nuestros reclamos. l íos Ñor te-americanos en cogerse lo

Si pues nos entienden los senore* - .....— -  . que no les pertenece. Y si la guar
de La Esperanza, les suplicamos s< El Sr. alcalde l.° D, Genaro de la ra nb se hace por parte do Méxieo, 
a()iiipien las máximas que qos udvier Garza, so ha obstinado en no decir ai no hay duda de que esta república so 
ten, y lomen los consejos quo no* publicólo que solelio preguntado so cubrirá de mas afrentosa ignominia, 
prodigan en su . npreciable uitículo bre las multas que cobra su señoría, quo la que reporta po¿/el desenlace 
que hemos contestodo. , ; | lo cual sentimos en nuestro corozon [del bloquéo de los franceses. B íoq

porque sin esa noticia tan justamente es que viéndose este asunto con im- 
8 ) ha leído el viérues de la .sema-1 pedida y taa injustamente negada, se parcialidad y justicia, no es la afrenta 

na anterior o! Proyecto de Constitu- la ocasión á malos juicios que no ha- do la nación mexicana, sino del un
ción que presentaron cuatro señoreo cen honor td Sr. alcalde 1.*, y .porlhécil y torpe gobierno dol general
de la Comisión, y el Voto Particular otra parto estamos seguros que uo ha- D.......... “ —  ‘
«le. otros tres señores de la misma, bra moralistas que los condenen de 
Muchos son los artículos del Provee- temerarios, porque eso se tiene con
to, de manera que hay quien diga que obligar u! entendimiento á que juz- 
tiene doscientos. I gue de ciertus cosas. Medítelo su se-

Menor es el Voto,Particular y mu- ñoria y dé la noticia que se le pide á 
cha es la semejanza do ambos. Im nombre del pueblo su soberano 
posible nos es recordar lo que* de
ellos hornos oído, y solo podríamos in-1 Hemos sabido que el Sr. alcalde 1.° | necesidad es que el general Santa-

Bustamanle y de los comisionados 
que pusieron término á la guerra. El 
general Santa-Anna con su sangre 
lavó la mancha que pudiese haber 
caído sobré México y su ejército.

Poro para que se verifique la guer
ra con el Norte (la cual no deseamos), 
ó sea solo la reconquista de Tejas, de

dicar una que otra cosa, que por su irn- D. Genaro de la Garza, trata de sepa Anna no sea removido de la suprema 
portanci.i pudiern llamar la atención rarse del Exmo.* Ayuntamiento. No magistratura, porque no es de etpe- 
pública, y mas la de aquellas personas hará cosa mejor su señoría, porque rarse que haya en olio la energío y
capaces de calificar si la nación po 
drá constituirse y ser feliz con tales 
bises. Nosotros apreciarémos que 
*«í sea. y que ha van tenido presente 
cosns que en nutstro juicio jamas me
ditaron ningunos de nuestros legisla
dores para dar sus leyes, pues otras 
«'irían estas, si aquellas se hubieran 
considerado con uu espíritu lerdade' 
caniente filosófico, y no los intereses 
y pasiones de particulares, para quie
nes han sido buenas las Constituciones 
de 24 y 33.

'Por dicho proyecto de Constitución 
®1 ejército marchará á las costas, y en 
las poblaciones solo habrá milicia ac
tiva para cuidar del orden interior, y 
legiones de cívicos que llaman Guardia 
■Nacional, para ¿1 caso de una invasión

l&s cargas concejiles son siempre mo- resolución que en S. E., ni su deci« 
testas y gravosas, particularmente pa sion para esa guerra que exigen el 
ra Ia9 personas que tienen negocios honor nacional y las conveniencias do 
complicados y necesidad de atender é la república. Y si el futuro presidente 
los libros de cuenta y razón de inte- ha de salir de la gallera pitagórica, 
retes agenos. Hace algunos dias que Omnia perdidimus, padre Guardian. 
á d¡cl,o alcalde le ocurrió la felit idea En e, Djarjo d#| Gl)bjeroo d,  87 
de hacer d.mmon de *u alcaldía, y (de| actl)al> „  |ee |o , iguiente<

ijiiuen 
aldía, y

no sabemos porqué no la haya reoli 
zado hasta la fecha, siendo una cosa 
tan obvia hacer esa solicitud y despa
charla como lo pide.

Es oportunq ocasión de llamar la q<

México, Agosto 27 de 1842.
„Por la barca, paquete americano, 

Eugenia, anclada en VerAcruzel día 
20, hemos recibido algunos periódi
cos de Nueva-York.que alcanzan has- *

tención del Supremo Gobierno sobre ta el 23 del pasado, de los que hemoe 
(a actual Junta Electoral del Ayunta- traducido los siguientes trozos como 
miento de Alexico. Creemos que de mas notables.”
hiero reformarse para que en losuc-I "Nueva-York, Junio 13.—En la 
cesivo diese mejores concejales para ¡noche del sábado hubo una famosa

ii



jutila en el instituto de Newaik, La 
cuestión sobro IVjns, que había esta
do discutiéndose, din unto cuati o ó 
cinco sem inas» se ha decidido por 
Un* unanimidad considerable en fa
vor de Tejas, la que ha quedado en 
plena libertad para hostilizar á Móxi 
co y saquear Jn antigua capital de los 
Moctezumas, tan luego como el pre
sidente Houston se sirva disponerlo 
Mr. Daniel Duncan, el honorable B. 
B. Taylur y Mr. Lucius Case, fueron 
f»« so-tenedares de la causa t<jann: 
Mr. Samuel White, Júnior, Mr. F. 
B. Williams, y Mr. II. D. Sprague, 
fueron los defensores de los mexica
no*.—(iV. York Heraldj”
- ,Jdetn, Julio Id.—Congreso.— Mé* 
xico.—La comunicación del Sr. Bu- 
esnegra, ministro mexicano, dirigida 
al Sr. Wdbster, secretario de Estadq 
americano, ha inoxido al Sr. Presión 
h sustentar que existen disposiciones

gario un siglo de educación y de gra
dual progreso para preparar & seme
jante nación para un gobierno repu
blicano igual al de los Estados-Uni
dos. En cuanto á la cuestión sobre 
el reconocimiento de la independen
cia de Tejas, el presidente no cede 
un punto de su antigua obstinación. 
Es manifiesto, sinembargo, que se va 
abandonando lú quimera de conquis
tar á Tejas. La acción de poner en 
libeitad á los prisioneros de Santa 
Fé, es un preríkgio favorable, y no nos

SECRETARIA *
del Ezmo. Ayuntamiento de México.

Se ha denunciado al Exmo. Ayun
tamiento de esta capital uo sitio que 
se halla por la calle de Cuntían; cuya 

sorprendería oir decir que se entraba I dimensión superficial es de 391 y me
en negociaciones, atendiendo á los I dia varas cuadradas, y sus linderos son: 
obstáculos que hoy se presentan, y al j por el Oriente la casa de D. Ignacio 
establecimiento de la paz entre am Peres de Trejo: por el Norte un sitio 
bos países.— ( Weecly Herald.)’* que pretende D. Francisco Arríela; y

[Concluirá ] ] uor el Poniente la casa de D. Juan Pa-
blo Carrera. Lo que se participa al

El Sr. Reyes VeramenHi, digno j público por e! presente, para que la 
miembro de la Junta Patriótica dt persona que tenga derecho á él, ocur- 
esta capital, enln sección ordinaria dt ra aJ Exmo. Ayuntamiento dentro de 
9 del corriente, después de un breve cuarenta dias contados desde esta fe- 
y feliz discurso que le hace honor,|cha, no Idtd á presentar los títulos, si 
propuso é la Junta:  ̂ I no ó justificar ademas que ya tiene

«Primero. Que la» fiesta» ófrica. ,'AraP,.° J  cercado el terreJno en lo* 
que M celebran anualmente en este ,éfnVnoaV »  eít" P o n i d o  por re- 
capital, conmemorando lo. aiempre fjet'da* órdene* >' b,ndo8> Pue» 1ua 
gloriosos dias 10 do Septiembre de lo! ,re* m?aea que PrefiJ':n* 68 el ,er’ 
1810, y 27 de Septiembre de 1821, 'n,no Proc'80 ? P"™ 10" ?  qu*'
.e trasfiera n al 27 de Octubre de ca- hacer uno f . olro M le ae“ala- bT  ,n 
da año, en ahorro de gastos, y para f,ena que >“  d",Poa'c!OBTa
que ú la ver. se solemnicen lo. aníver- a" l,*ua8 Preacr,ben. de <lue Pa8ad° d'' 
.ario, de la proclamación de la inde- ch o ‘erml'no a"? comparecer, perde.A 
pendencia de la pétr.a, de la conru- «■ da? cbo’ ¡f elp xmo' Ayunlam.ento 
macion de e.a obra grundio.a, y del ,omn,;é f 1 8olard lerrcn0 f ara ,u? Pr '* 

M M . .  Mr.  Pre.con.  M iS S Z  li *  I “ " > ‘
—(iV. Tbrlt Commerctal Adoettiser.) n .  ^  » . ■ « i uiuinnuieuiu en ei u

'ídem, id.28.—El Congreso Cons-1 0tí,ubre de‘ ,nU,m° #ñ° I ro del año de 1835.

hostiles por parte He nuestro Gobier 
no contra el Je México._JMaiiifestó 
lo importante que era obtener una 
información exacta acerca de la ma 
téria, y presentó una proposición con 
el fin de pedir toda lu corresponden 
cía que con relación b este punto ten 
ga nuestro gobierno.— Mr. Servier 
trató el asunto con mucha ligereza, 
pues dijo que no había motivo para 
tratar sértsmente tal cuestión, en cuan
to á que no era decoroso que nos 
afectáramos por semejante cosa, so 
bre todo habiendo sufrido tantos ul 
tragos de otras potencias.—Fué apro
bada la

„Y segundo: Que entreunte , e I México. Ago.t» 19 de 1842-L ie . 
i»M«f» nn* rífu « io..Ur \ Cástulo Barreda, aecretano. 3v.—2.

tiluyente de Mélico, acababa de reu
nirse, y Santa-Anna en la persuuciOn i , ,  , .
de que durArá yo poco su poder, qui-l08^  ?06 oim r,fa. u ° ,ro auQlqu|ar
so tal vez distinguir el término de su nrb,lri°» Pnra cubr,r K08108 ,n"1 IN T E R E S A N T E .
carrera presidencial por un acto de (i,ft)e,HU ) emenle debeniimpcjiderse .
clemencio. Nodo, sinembargo, se tras- 6n ,a exP ^ 8ada solemnidad, desde el La Junta geperal de los accionistas] 
lucio acerca del resultado de los mo- Pr®acole año queda dotada por cuen- para la empresa de la seda en Méxi-
vimiento. político, del día en México. | ta da te*oref0 Pub|,c°, c<"» la .urna co, debe reunirse el día 31 del cor- 
El Congreso ro ocupará en reorgam-hue 'mPor‘e el presupuesto que tor riente á las diez de la mañana, en el 
xar el Gobierno*, b.jo un plan diferen h ,ara' ^  da*de ( ue80 P i n t a r á  la «alón del Museo nacional, confi.rme 

irmna* rtf.rtir-iiinri.ii.rUa imnnr Jun*a Patriótica. al acuerdo de la misma del din 7; bate, en algunas particularidades impor-. i- , , . .
tantea en todo» los demás sirtema. Cuya» proposiciones pidió se pre-1)0 e. conrjeFt" de H’"5 cerrándose »s 
quo hasta aquí han sido adoptados en sentasen el Exmo Sr. general Preai- acc!O0?8,de Morelin á las »ns de la
aquel pai». Muy poco se puede re-1 dente, por medio de una Con» ision y I !ard, ?e Pr0P,0 .dl,,• ,0* <lue qai. • 
coger del discurso de Santa-Anoa en asi ro acordó, para que en uso de sus tra* í*da£ 8,,a ac.c" ’nea y n® ,e bub' * 
la apertura del Congreso, que dé una amplias facultades se sirva decretar ren hecbo* «» indispensable que con- 
información aatisfactotia sobre la ma- de conformidad. curran o manden avisar sn (letermma-
taria que tiene pendiente la curiost Una de las muy sólidas razones e n |c,0^ í asl co7,° cu,l,,lu'era *l“e 
dad." que ha fundado su juicio el Sr. Reyes qUf  b^ e r  algún reclamo sobre la de-

«Dicho discurso es evidentemente Veramendi, ce la falta de fondos pa- 0 , ,on do au dlnero Para <lue ae 
opuesto á las instituciones da los Es-Ira dichas funciones y la necesidad I aTT-  no . á , i*>io
tados-Unidos. Se las' censuia con vergonzosa de pedir limosna pare que T Méxlco* 28 Agosto de -1842. 
dureza y se lee declara «orno inadap-|ro verifiquen, cuyo medio y . s e h a | ' / “a '‘ NePomuceno Luna, secretario.
tablea & la nación mexicana: el juicio I hecho odioso, y nosotros añadimos I vn.-vi<-7\----- üT.i
en este último punto ee sin disputeI que es repugnante pera muchos, por- ,
acertado. El pueblp mexicano en ge-1 que cada uno recuerda la ferie según P  Impreso por Eduardo Ji.fTotoa. 
nerel no stbe ser libre, y sene nece-|le fué en ella. Aplaudimos pues las| Egla"»pade San Miguel, numero 13.
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